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Se suscribe á este Periódico» que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g-, á donde se dirigirán los anuncios^ 
francos de porte, sin cuyo requisito, no só 
recibirán. , í

WllTIM en (GI Al ®IE I^XIW^ILIB^
del JUartes í-í de-Abril de 18^6»

ARTICULO DE OFICIO.

- Núm. }35, í

Real decreto noñibrando Gefe político de esta Provincia 
á Don José Fernandez Enciso.

Gobierno polílico de ia Provincia de J^aüa- 
doîid.zz: Pi Ej:cmo. Señor Minislro de ia Go
bernación de la Península se ha servido comu- 
nicarme de Real orden y conjecha 2G de Marzo 
próximo pasado, el Real decreío si^uieníe:

Hallándose vacante el Gobierno político de 
la Provincia de -Valladolid por haberme dignado 
conferir otro destino á Don Laureano de Arrieta 
que lo tenia á .su cargo, vengo en nombrar para 
que lo. desempeñe en propiedad á Don José 
Fernandez Enciso, Gefe político de tercera clase 
y en comisión de la Provincia de Barcelona. 
Dado en Palacio á 25 de Marzo de i84G.rriEslá 
rubricado de la Real mano.zzzEl Ministro de la 
Gobernación de la Península , Javier de Burgos,

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes,

: K lo publico en, esle Rolelin. oficial para los 
ejeclos oporlunos, no pudiendo dispensarme de 
rnanifes/ar á las ,au¿oridades y^ habilanles de la 
Provincia en esle momcnlo en que ceso en el des
empeño de su Gobierno políiíco que , lig ado es- 
¿rechamenle á esla Provincia por ¿iernas afec
ciones y simpalias por el mas vivo interés en 
su bienestar, y por las pruebas posilivas que he 
recibido de sus virludes cívicas , de sus leales y 
nobles senUmieníos, y aun de un aprecio personal 
que es la recompensa mas grala á mi corazón 
de los esfuerzos- que he consagrado á su servicio, 
me separo de ella con un profundo pesar, con 
el- mas sincero y ardienle deseo de preslarla lo
dos los beneficios que eslen á mi alcance, cual
quiera que sea la posición en que me encuenlre, 
y dirigiendo al cielo los mas Jervienles volas 
por su bieneslan r. prosperidad. Valladolid 1’^ 
de Abril de idd6',~ Laureano de Arriela,

Circular haciendo saber queda encargado in terina mente dd 
Gobierno político de. esta ^provincia Pon Manuel

Martin Lozar.

Gobierno polilico de la Provincia de Valla
dolid, zzz El Gefe polilico de esla Provincia me 
dice con esla fecha lo siguienle:

„ Debiendo trasladarme á Pamplona á tornar^ 
posesión del nuevo destino con que la Real 
Munificencia de S. M. se ha dignado honrar- 
me, ceso en este dia en el desempeño del Go* 
biernopolíiicodeestaProvincia.'

Y lo participo á V. S. para que en virtud, 
de lo que se dispone en el artículo 3.° de la 
Ley de â de Abril del año último para el Go
bierno de las Provincias, se encargue interina- 
mente del mando de ésta hasta que se presenté 
el Señor Don José' Fernandez Epciso, nombra* 
do en propiedad Gefe político dé la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Vallado
lid 14 deAbrilde 184'6iú¿:Laureano de Arrie- 
ta.=:Señor Don Manuel Martin Lozar",'■■'Vice
presidente del Consejo de esta Provincia.”

Lo que hag-o saber para conocimienlo de las 
auloridades y habilanles de esla Provincia d 
los efeclos cónveniénles. Valladolid Ld de ^AbrU 
de t8dd. z=: EL Gefe ■ polilico ' inl^rinÓ, Manuel 
Marlin LozarL ■ .

■ - 'Núin.^ f37^^.^ÍH: Py; 3' í/b b

Real: orden mandando queiá^ los que soliciten la.s Dcpositárías! 
dei.Iqs Gobiernos politicos se les adojita en fianzas prédios 

; - rústicos y urbanos'.

Gobierno polilico de là Provincia dd Váliá^^ 
dolid.zzz El Lluslrísimo Señor Subsecrélário ^del 
Mmisleno de là Gobernación de la Peninsula con 
fecha QS de Marzo üllimó me comünica la Real 
orden siguienle: - .

El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con ésta fecba al Gefe político 
de Çuenca lo si|;uienteíí- 44 b
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i8ía
„ He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de negro, ojos castaños, grandes y resaltados, na- 

1a comunicación de V. S. de 19 del mes actual riz regular, color trigueño.
á que acompaña copia de la que le ha dirigido Idem pari/eularés. En la frente tiene un 
el Depositario interino de esc Gobierno politico,, costurpn provenido de Una quemadura, y los
manifesíándole que no podrá' aceptar JaS condi
ciones impuestas ’por la Real orden circular de 
6 de Febrero próximo pasadó á. los aspirantes á 
■las Deposiiarias, en razón á- que lo enorme de 
la suma de cien mil reales en dinero ó trescien
tos mil en papel de la deuda consolidada (pre 
han de prestar en fianza, no está en propórcíó’h 
con las utilidades que resultarán líquidas des-
pues de, .deducir dél. premió, asignado el interés 
de uñ capital «efécido , que. ademad ha de que^ 
dar sujeto á responsabilidad por largo tiempo. 
Enterada S. M. y habiendo Visto por otras ex- ■ 
posiciones semejantés la dificultad de llevar á 
efecto la citada dispósicion, y que á veces será tos los rónduzcan al pueblo dé su naturaleza,
imposible, en las pequeñas Capitales sobre todo, Valladolid 2 de Abril de 1'84'6.’¿^Laúrfelano de
que haya personas que puedan presentar fian
zas de cien mil reales en metálico ó trescientos 
mil en papel , ha tenido á-bien mandar sé ad
mi táñ tambien prédiÓs, rtistitos basta lá expre
sada suma de trescientos mil reales, y urbanos 
que radiquen én GapitaJes de Provincia ó Puer- 
tp^ habilitados^ en la inteligencia de que los 
que se hipotequen dé esjn clase , habrán' , de te- 
ner nn tercio mas de valor que si fuetán rpsti- 
pas. : Debiendo tornar V. S. las medidas de Usó 
para a segurar se’ del Valor de las fincas y evitar 
que pór dápselo desmedido seá ilusoria la-fianza.’’

De Pical orden, cOmunicadá por el expier 
^adOi Señor Mhuslrp,. lo. trasládo á , V. ; S. < pará 
los electos; cortespóndienlesí o ;

7^0 gu^ se pub^a 0.n él jS.o/etin ofiÑal pam 
conbeimién/o de iodos , y d- firi: de <jUé pbedan los 
gue se ^lal/ari en. el ccisói de (illanar In jiemzet 
gue i^e indica ,¡ preseniár ,suS^. solicitudes, en la-'Sé^ 
crela^a de^ eSle ^obiéti^^if' púlilico denúo ^el ¿er^ 
j^ino dé (juince dias di cdPiar desude esja 'fecha¡, 
Valladolid i3 de :Abrii de 3346. z^^ íaureanb 
desdrrieia. ,

JÑúm,.^ 138.

¡á Gohiérno' politico de la Provincia de VállaA 
dólidA^^^ElvAlcalde de’ Villabáñez en ofició de 
S6 del corriente me comunica haibersé fugado 
el día 18 del mismo de, la casa paterna Leon 
González, de aquella vecindad, y que sin etn- 
hargo de las diligencias practicadas en su' buiscà 
no ha podido’adquirir hoticia alguna de su 'jia- 
radero. En su cónsécuencía encargo á los Al
caldes: y Dependienies5de,vPrQicccion., y ■.Seguri
dad publica de esta Provincia procuren la cap
tura del citado Leon Gonzalez, cuyas ,señas sé 
expresan á continuación, y en el caso dé ser 
habido lo pongan á disposición de su padre 
Felix qué. lo réclamai Vajladólid 3.0 de Marzo 
de 184bí.Az*)Laureainó de Arrieta. , ;

Señas. Edad 20 anua, estant Ura/corta, pelo 

dedos .tercero’ y coartó âe la manó iüqüierda los 
tiene pegados' hasta 'él aí lfcjo. '

Ñúm. 139.'

Gobiernó político de lá ProVinciá dé Vállá- 
'doHd.E—iÍábiéndo desaparecido del pueblo de 
Valdecañas, de donde son naturales, los jóvenes 
Vidal Rpyuela. y, Santiago Merino, cuylas sepas 
se eyprpsa.n ál márgen, se^un comúnitation que 
me hace el Gefe político de la Provincia de Pa- 
.lencig , encárgo á las Justicias de los pueblos de 
esta que si fuesen habidos los indicados suge-

Arrieta.
Señas, Los dos de talla, vestidos de paño 

astudillo , el uno con capa, gorra dé cuero ne
gro, y el otro un pañuelo , slñ peló dé barba, 
y ambos dé 19 anos*

Ñum. 140.

Gobierno político de la Provincia dé Vallas 
do1id-. 7=1 Pór el Juzgado^ dé pólmerá instancia 
de Búrgos se me Comunica , á fin de que sea 
iúsertó en el I^eriódico oficial dé ésta Provin
cia p una ñotá do losj efectos que fueron robados 
en da nóche del’d del corriente de la Iglesia 
de Agés-, de aquel part ido, que á cont inuación 
se e-xpresan 'j y encargo á las justicias,-Gomísa-* 
ríos y domas Dependientes dé Prótection y Sé^ 
guridad publica qUe si se presénla se algún su
jeto con alguna de - las ^alhajas robadas do con
duzcan coil seguridad ál Tribunal donde pende 
la causa. Valladolid 10 dé Abril dé 4846ési 
Laureano de Arrieta: '

JEJeclos bobádos. : Un cáliz-de plata. ” Una 
pátchá sobredorada, ±±Una crUü de'plata ,■ an
tigua ,'éoñ guinchos ó nudos y coñ una efigie 
del descetidiínienio.í=s Unas Vinageras de estaño*

Mêat decretó para: tide la CóhlHbücioíí de inqUilinaloS/cjuedo 
abolida desdé í.° de Abril- dç este a^o* ,

. Ínleníhneiadedá^Vrocincia de^VdÚ&dolid^ 
Por eb^MiniSlerib dé hacienda/ se tnt comunica 
Con ficha 2^' dé . Mar&o dliimo - él Péal , decreio.

Si .M‘ la PtÉiNA se ha dignado expedir, el, 
Real decreto siguientei

,,De éonlormidad con el diciámen del Cón-t 
sejo de Ministros, y atendiendo á lo que me 
ha expuesto el de Hacienda, vengo en decre
tar lo. siguienteí
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Articulo 1.® Des3e el .dia .l.® del próximo 
Abril queda abolida la Contribution de Inqui- 
linalps, creada por la ley de Presupuestos de 
23,d.e Mayo de 1845.! ; ;

Articulo 2.® Esta medida; se someterá á la 
aprobación de las Cortes; Dádo en Palacio á 27 
de Marzo de 1846. r± Rubricado de la Real 
mano. 2=2 El Ministro de Bicienda, Francisco 
Orlando.”' .

De Real orden lo comunico V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Lcleiíin oficial de es¿a 
Provincia para conoetmienio’ de los- conírihnyen- 
¿^s. Palládolíd ^ de \dbril df iSdd. zzil^nnuél 
de Pmavérdet .

- . ; . CAPITAWÁ: GENERAL '
B« CÁSTlLt* At'A‘, VIE JA. ' ' ’

‘ El Exemó. Sri, ÓénprplpBon Jose de la 
Concba, Comándante gcncrál de la Division éx*' 
pedicionaria de Galicia, con fecba de ayer á las 
cuatro de la tarde me dice desde Astorga por 
etitraordinarió ló que aigue:

y^ExemOi Stfíbr: Hoy he batido completa
mente á los rebeldes mandados por el ex-Gé
néral Iriarte, qué esta níanariá estaba atacando 
ésta Ciudad. El resultado de este encuenlip ha 
§idp. coger 165 prisioneros, todas las armas y, 
?^lpipages,.;y mas de 48 caballos y cabaUcríaSí 
Entre los prisioneros; se éncuéntrán toda la 
Compañía de 'Zamorala de Pontevedra, suble-^ 
yadá én Valencia de Dort Juan, los Carabinerós, 
y nías de 48 de los paisanos armados en Vi-: 
llar de Cicryos, solo se ha escapado el ex General 
Iriarte con algunos caballos qpe han ;sido per
seguidos ha?ta cerca de Combarros^, y: que se 
ha salvado por que- el Escuadrón de la Reina 
con que cargue á los sublevados llevaba ya diez 
leguas de marcha, dé las cuales;cinco ál galp- 
pe.'=:: Dejo en este punto dps Cómpahías dei la 
Reina ál cargo det, Comandánie Don ibámasp 
Galianp, para custodia de los ,prisioneros,. los 
cuales dejo á disposición de V, E. según asi lo. 
digo al Gobierno de S. M.;=±E1 Comandante 
Galiano tiene la orden dé marchar á BenaVente,' 
á,cuyo punto' llegará el 'l3, y le prévengo sé 
espere allí hasta recibir oydehes de X^. K./^b 
desearía que V- E. s^ sirviera . utand^r* inmedia
tamente la fuerza que Crea conveniente á Bena
vente para cncargarse dé los prisioneros, y que 
si fue^o?posible se halfásc alh^el mismo díá/13, 
para que el Coronel Galiano’ pudiese emprendér 
Su marcha para íncórporársé á éstas íuerZás y a 
fas qué tiene él Góéónel Óhiíít'hlllá, á qnien íe 
prevengo que dividiendo su columna venga so
bre este, punto, en. dox ó tres direccionés para 
continuar su marcha despues á Galicía. Mariana 
continuarán la suya el resto de estas’ fuerzas, . y

183 
yo salgó éh este momento en posta para poner
me á la cabeza del Batallón de Málaga, que debe 
hallarse sobre Lugo.^Todo lo que me apresuro 
á poner én conocimiento^ de V. E. por el extra
ordinario que con el parte detallado de estos 
sucesos dirijo al Gobierno de ¡8. M., dando; tam
bién cuenta de ellos al Comandante general de 
León y Zamora. Dios 8cc.” '

Y lo hago sabér á los' leales habitantes y 
tropas de este pis.trítq para su inleligencla-y 
saiisííacC!on.‘. .íi

Valladolid 12 de Abril de 1846.czJ; Barón, 
del Solar de Espinosa*

W!V ?MWt /1 Wl V^/t M/t Wij  ̂IM 'V/M (tóvtWlh/VW/t ®VÍ/’l  ̂Wl^Mli

\ ^ÁNtíNCIQS..

Administración principal dë\Plenes nacionales, de 
, la Provincia de Lfiailfidoiid. . ' .

. Teniendo que bacer^e algunas obras y reparos 
en la casa sita en el pueblo de Aguasal , que per
teneció á la Cofradía de Animas dçl mismo , se 
anuncia ítCpúblico para que el que quipi’a íntere- 
sarse en dicha obra acuda ante.dos henpres Áícal- 
de consiitucional, Procurador Síndico y Adtninis-- 
trader de Bienes nacionales de Olmedo el día. 19' 
del corriente mes de Once á doce de su paangna. 
donde,se celebrará el remate con sujeción,^! pl¡e-‘ 
go de condiciones que estará de manifiestq^ no ad- 
mitién.dose postura mayor que la .d^i^^d rs, á quq 
asciende el presupuesto formado por el maestro, 
alerife Eulogio Aligüez,. Valladolid 4 de Abril de 
1846. esa Domingo Gutiérrez Calderón* 3

Administración principal de Bienes nacionales dpi 
, la . Provincia de/^alladdíid- ; . ,

Arriendo de fincas-del. Clero Secular* . -

■ ' ' ‘ ‘ ‘ ‘ /1 ‘ ‘ ; ■■ , •■•ci

> Pia â 6 de^ydbril de onep. rr once ^ média.i .-j'

Se subasta en. renta una.casa con lagar , bodega, 
y cinco bastos de, cuba ;, sita? en Ja, plaía de la yifUf 
de Simancas., que perteneció -á la Capellanía titu^ 
lada de Castañeda;, tasada en 35ü\ r§,<,VM*i:ja;nualeSw

:i .^-.:^.-Pl misino dia de oncey^meM^ dofe^ -¡>

Cuatro pedazos de Herra: en; termino de dicha 
villa , de la misma . procedencia., rasados; en ¿ireá 
fanegas de trigo bueno anuales.

Lo que se anuncia a! publico para que el que 
quiera inieresárse en dichos arriendos,sacuda á los 
estrados de la lntendeoeia doade ban/de eelebrarsb 
el d.ia y hora expresados,, ante. su . Señoría , Gefeá 
y Escribano del ramo, con sujeción á los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto. Vallador 
lid 8 de Abril de 1846. = Domingo Gutiérrez 
Calderón. ; :L 2‘
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^^4.^dininistracioa principal, de Sienes na.cionales ífe 
láSroi>inciadef^alladolid.

Teniendo que liacerse aígunas obras y reparos 
en el Convento de Monjas Gomendadoras^dé Santa 
Cruz de esta Ciudad, áe anuncia al público para 
que el que quiera interesarse en ellos acuda á los 
estrádos de esta Intendencia el dia 26 del cor
riente raes de once á doce de su raañana, donde 
se verificará el remate, no admitiéndose postura 
mayor que la de 6,391 rs. 26 mrs. en que ban 
sido presupuestadás por el arquitecto del ramo. 
Valladolid 7 de Abril de 1846 => Domingo Gutier- 
réz Calderón. - ■ 2

Comisión de instrucción primaria de la Pro
vincia de Valladolid-= Se halla vacante la Es
cuela de instrucción primaria de Castrejón', en 
el partido de la Nava , su dotación consiste en mil 
y cien reales anuales pagados de los fondos de Pro- 
pi6sV trece fanegas de trigo pagadas por reparti
miento vecinal,' las cuales serán cobradas por el 
Ayuntamiento, y la retribución de cuatro mara
vedís semanales los niños que leen y ocho los que 
escriben, y casa donde vivir ó su renta.

' Los aspirantes dirigirán al Presidente de está 
Comisión , francas de porte, sus solicitudes, ó las 
présenta raneen la Seóretaría de la misma , las cua- 
liBS vendrán ácorapañadas del certificado de bueña 
¿ondúctá y el título ó un testimonio de él , y la 
provision se. bará por el Ayuntamiento pasado que 
sea un mes desde la. publicación de este anuncio. 
VáHadorid Abril 8 de 1846. ■=»El Presidente , Lau
reano de Árriéta. c=* Manuel Santos Martin , Se
cretario..

Comisión de instrucción prima’'ía de la Pro
vincia de Valladolid.,=== Por no haberse provisto 
conforme á ley la Escuela de Castronuevo, la ha 
declarado vacante esta Comisión : los aspirantes á 
lá'misma dirigirán dentro dé un mes desde este 
anuncio sus solicitudes, francas de porte, al Pre
sidente, de la misnaa , ó, las presentarán en la Se- 
cretáriá ", pero deberán ser áGompañadás de la Cer
tificación de buena conducta, y el titulo de Maes
tro ó un testimonio del niisma. La dotación de esta 
Escuela consiste en ochocientos veinte reales anua
les pagados de los fondos comunes, y ciento y 
óebenta reales que paga Villarmentero por estar 
agregado á esta Escuela , una fanega de trigo anual 
qúe pagarán los;niños’qu» no sean pobres , desde 
la edad de efneo años, las que .serán cobradas por 
el Ay u ota miento v y por retribución pagarán medio 
real mensual los niños que escriben, uno los que 
cuentan , y un* cuarto semanal todos los que asistan 
á la Escuela , y casa de vivir ó su renta. Vallado- 
lid y Abril 8 de 1846.'== El Presidente, Laureano 
de’Arrieta esaEl Secretario , Manuel Santos Martini

1 Secretaria general de la Universidad literaria 
de Valladolid.«==*Los padres, tutores ó encargados 
de los^alumnos^dé todas facultades de esta Univer

sidad que por b^ber mudado de casas ó por equi
vocación de las séñas de la que habiten no hayan 
recibido los pactes prevenidós en los artículos 286 
y:287 del Reglamento vigente de estudios, pueden 
si gustan pasar á esta Secretaría general de diez á 
dos en los dias lectivós á enterarse del informe que 
cada Catedrático ha dado de la asistencia, conduc
ta, aplicación y aprovechamiento de sus discípulos 
en el trimestre anterior del curso actual. Vallado- 
lid 7 de Abril de 1846. = El Secretario general, 
Don Simon Martin Sanz.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano 
de la villa de Tordehumos, partido de Rioseco, 
su dotación seis mil seiscientos reales aprobada por 
la autoridad superior competente, la qué será pa
gada por el Ayuntamiento de los fondos públicos 
por semestres. El agraciado estará exento de la 
rasura. Los aspirantes á dicha plaza adornados de 
las dos facultades dirigirán sus solicitudes , fran
cas de correo, al Presidente del Ayuntamiento de 
la misma hasta el .30 del. corriente, señalando 
para su provision el 3 del pró.ximo Mayo.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa de 
Simancas, partido de Valladolid, hace saber á to
dos los propietarios de fincas urbana,s y rústicas y 
de ganadería , como asimismo á sus administrado?? 
res , colonos y arrendatarios de ellas , asi vecinos 
como hacendados forasteros que posean bienes en 
este casco, término y jurisdicción , que lá Junta 
pericial y de evaluación de la citada riqueza como' 
inmueble, ha formado el padrón de ella con su
jeción á lo prevenido; en el Real decreto de 23 
de Mayo último, y esta Corporación por virtud de 
lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Real 
instrucción de 6 de Diciembre sisñiente , tiene 
acordado se hallé dé manifiéstó al público en esta 
Sala Consistorial, según costumbre, por término dé 
ocho dias que darán principio desde el 19 del cor* 
riente mes de Abril hasta el 26 del mismo am- 
bos; inclusive, de ocho á doce por la mañana y 
desde las dos hasta las seis, dq la tarde , con el 
objeto de que los interesados se enteren de lo que 
se les ha capitalizado, y si alguno ó algunos sé 
sintiesen agraviados podrán hácer las reclamacio
nes qué crean convenientes ‘ante* la Goraision que 
se hallará constituida en dicho sitio desde el 27 de 
dicho mes bástá ,el-4 de Mayo siguiente, de ocho á 
doce pop la mañana y dé sqis; á diez de la noché* 
pues pasado dicha audiencia , no se admitirá recla
mación de ninguna clase. Simancas y Abril 11 de 
1846. «Él Alcalde Presidente', Juan de los Ríos. 
» Manuel de Llanos Sánchez, Secretario.’

■ ; Todos los di as en el.Gonvènto de Belen de esta 
Ciudad y á precios nauy 'arreglados y equitativos^ 
se venden madera^ de construcción de todas c.Uses 
y dimensiones ,- ladrillo, teja excelente, piedra y 
otros materiales.’.''‘ '

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio5 frente de la Catedral^ núm» ^» >
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